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/

VISTOS:

Lo dispuesto en Resolución V.R. N°2000-133-l del 15 de Mayo
de 2000, que otorga ascensos por Evaluación y Mérito a personal académico de 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales; lo establecido en el Reglamento de 
Personal; y teniendo presente lo dispuesto en Decreto U. de C. N°99-250 de 
fecha 21 de Diciembre de 1999 y en los Estatutos vigentes de la Corporación,

RESUELVO:

Io Rectifícase la Resolución V.R. N°2000-133-l del 15 de Mayo de 2000, que 
otorga ascensos a personal académico de la Facultad de Cs. Jurídicas y 
Sociales, en el sentido de que el grado de ascenso a favor del señor 
NELSON VILLENA CASTILLO corresponde al grado A-07 y no al grado A- 
06, como se específica en la mencionada Resolución.

2o Con la salvedad de lo anterior, se mantiene en todo lo dispuesto en la 
Resolución V.R. N°2000-133-l.

Transcríbase al Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
los Directores de Personal y de Finanzas; a lasSociales; al Contralor; a 

Divisiones de Presupuesto; Contabilidad; Tesorería General; Administración de 
Personal y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en la Oficina de Partes.

Concepción, 29 de Mayo de 2000.
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